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Fecha de otorgamiento: Quito DM, 2 de marzo de 2012 

Doctora 
Andrea Cristina Rodríguez Chávez 
Ciudad..- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía CENTRO ODONTOLOGICO ODONTOSUR S$.A., en sesión extraordinaria y universal 
celebrada el 2 de marzo de 2012, tuvo el acierto de nombrar a usted como GERENTE GENERAL 

de la Compañía, cargo que lo desempeñará por el período estatutario de DOS AÑOS. De Acuerdo 
con el Estatuto Social, entre otras atribuciones, le corresponde ejercer, por si sola, la 
REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

Las atribuciones y deberes vigentes de los administradores y del representante legal constan en la 
escritura de constitución de la compañía, otorgada ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 
Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 1 de diciembre de 2.009, e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 28 de diciembre de 2.009, bajo el número 4325, Tomo 140. 

En caso de falta, ausencia o impedimento de Gerente, le subrogara el Presidente de la compañía. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

   2) 
Presidenta 

ACEPTACION: Acepto designación de Gerente General recaída en mi persona, y prometo 

desempeñarla de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

Quito DM, 2 de marzo de 2012 

  

  

Dra. Andrea Criétina Rodríguez Chávez 
CC. 171433750-6 

RAZON: Certifico que con esta fecha, la Dra. Andrea Cristina Rodríguez Chávez, aceptó el 

nombramiento que antecede. 

Quito DM, 2 de marzo de 2012. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
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Dr. Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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